
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

BANDO DE ALCALDÍA
FESTEJOS VALDENUÑO FERNÁNDEZ 2026

Se informa a todos los vecinos y vecinas del municipio de lo siguiente:

En primer lugar, desde el Ayuntamiento se quiere aclarar de manera rotunda un 
rumor que se ha extendido en los últimos días: 

LAS FIESTAS DEL SANTO CRISTO DE LA NAVE NO ESTÁN CANCELADAS.

Las fiestas patronales sí se van a celebrar, y actualmente se encuentran en fase de 
preparación desde el propio Ayuntamiento.

Dicho esto, consideramos necesario explicar con claridad la situación actual.

La Comisión de Fiestas  ha decidido,  de forma voluntaria,  a través de un correo 
electrónico remitido al Ayuntamiento, retirarse este año de la organización de las 
mismas.

Esta  decisión  viene motivada,  según indican en el  mismo,  por  la  reducción del 
presupuesto disponible para este año.

Sin embargo, la partida destinada a fiestas apareció en su momento claramente 
especificada  en  los  presupuestos  municipales,  que  fueron  aprobados,  y  que 
mostraban un aumento de dicha partida en un 10% aproximadamente, con respecto 
al año 2025.

Durante el período de exposición de los presupuestos, y durante el pleno en los que 
se aprobaron, no hubo ningún comentario, acerca de esa partida.

Sin  embargo,  hay  una  disponibilidad  menor  de  fondos,  que  no  es  casual,  sino 
consecuencia directa de que en años anteriores se produjo un gasto que superó de 
manera considerable el presupuesto establecido. 

Esta situación se les explicó de forma presencial en una reunión en sede municipal,  
en presencia del Sr. Secretario-interventor. En este contexto, la Comisión de Fiestas 
condicionó su continuidad a la exigencia de que se alterara la partida destinada a 
fiestas,  que ya estaba aprobada y reportada a las autoridades fiscales,  con una 
dotación económica superior a la actualmente disponible, circunstancia que no ha 
podido ser atendida por este Ayuntamiento en aras de una gestión responsable de 
los recursos públicos, de lo aprobado en pleno, y lo reportado a Hacienda.

A pesar de esta circunstancia, el Ayuntamiento ha asumido la responsabilidad de 
sacar adelante las fiestas, y ya hay elementos fundamentales cerrados, como son la 
música y los toros para el encierro.

Asimismo, se quiere trasladar un mensaje claro:  la organización de las fiestas 
corresponde al Ayuntamiento, que actuará con responsabilidad, transparencia y 
en beneficio del conjunto del municipio. Cualquier actitud que pretenda entorpecer 
o perjudicar el normal desarrollo de las mismas no responde al interés general ni al  
sentir mayoritario de los vecinos.
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AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

Sin embargo, existe un punto clave que requiere la colaboración del pueblo:

EL ENCIERRO NECESITA VOLUNTARIOS.

Para que todo el mundo lo entienda, sin lugar a duda:

El encierro NO se puede celebrar sin personas que colaboren en el recorrido, tal y 
como se ha hecho todos los años. Estas personas son las que ayudan a controlar el 
paso del  ganado,  vigilan puntos  estratégicos,  aseguran que todo transcurra con 
normalidad  y  contribuyen  a  la  seguridad  tanto  de  participantes  como  de 
espectadores.

No es un detalle menor, ni algo opcional.

No es algo que “ya hará otro”.

No es algo que “si falta uno no pasa nada”.

Sin un número suficiente de colaboradores, que no debe ser inferior a 15 (quince),  
el encierro no se puede organizar legalmente ni de forma segura.

Sabemos  perfectamente  que  nuestro  pueblo  tiene  una  fuerte  tradición  taurina, 
donde el encierro no es solo un acto más, sino una de las señas de identidad de 
nuestras fiestas. Precisamente por eso, apelamos al compromiso y al sentido común 
de los vecinos.

Si  queremos encierro,  se necesita colaboración.  Si  queremos mantener nuestras 
tradiciones, hay que implicarse.

Se establece un plazo de  15 días naturales desde la publicación de este bando 
para que todas aquellas personas interesadas en colaborar como voluntarias en el 
encierro se apunten en el Ayuntamiento. 

Enviando un correo a info@valdenunofernandez.com, o de forma presencial en las 
oficinas  municipales,  en  horario  de  atención  al  público,  indicando su  nombre  y 
apellidos,  dirección  y  DNI.  En  él  debe  expresarse  claramente  que  se  ponen  a 
disposición del Ayuntamiento para colaborar en la realización del encierro.

En caso de no presentarse un número suficiente de voluntarios, o incluso ninguno, 
se entenderá que este año no existe interés por parte del pueblo en la celebración 
de festejos taurinos, por lo que el encierro será cancelado.

Por todo ello, se anima a todos aquellos vecinos dispuestos a colaborar a que se 
pongan en contacto con el Ayuntamiento para inscribirse como voluntarios dentro 
de dicho plazo, en la forma indicada en el texto anterior.

Entre todos, es posible sacar adelante unas buenas fiestas. Pero hace falta que cada 
uno ponga de su parte.

En el Ayuntamiento se seguirá trabajando con firmeza para garantizar el desarrollo 
de las fiestas dentro de un marco de responsabilidad y respeto institucional.

Sin otro particular, 
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AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

En Valdenuño Fernández, a la fecha de firma digital de este documento,

El Alcalde-Presidente, 

D. Luis Miguel Rodríguez Espinosa 
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